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A LAS CORTÉS. 

E Labiendo sido aprobado en la sesión de las Cortes de 
27 del corriente el artículo I.0 de la ley relativa á la su­
presión de los diezmos y primicias, el Ministro de Ha­
cienda se baila en el caso de cumplir el anuncio que 
bizo en la sesión del §5 sobre manifestar las necesidades 
de la Nación y los medios con que contaba para mante­
ner sus obligaciones. 

E n la parte primera de la Memoria de presupuestos 
está demostrado, que los gastos del servicio en los dife­
rentes departamentos de la administración pública debe­
rán ascender en el año corriente á 1,570.227,499 reales 
27 mrs., según aparece del estado número I.0 

Los ingresos que se calcula producirán las rentas y 
contribuciones públicas suben á 841.507,369 reales 13 
mrs. como manifiesta el estado número %0 

Pero en ambos presupuestos hay que hacer alguna 
alteraciones. En el de gastos no se comprendió el reem­
bolso que debe hacerse en este año de la cuarta parte 
de la anticipación de 200 millones, sus intereses, y los 
gastos de confección de los pagares, que no importará 
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njenos de cincuenta millones, mediante á que todavía 
no se ha realizado por entero este servicio. En el pre­
supuesto de ingresos es necesario liacer auMéntos y re­
bajas. En los primeros se comprende el producto del 
descuento que sufren en sus sueldos los empleados1; el 
mayor rendimiento qne se espera en algünás rentas, no 
por recargos en sus tipos actuales, sino por las refor­
mas y mejoras que se proponen para su exacción y ad­
ministración; y los giros que durante el ario habrán de 
verificarse á cargo de las cajas públicas de la Habana, 
Puerto-Rico, y Manila. En las rebajas deben entrar los 
valores calculados á las rentas decimales y al subsidio 
del, Clero, que desaparecen con la abolición del diez­
mo; y también la partida de doce millones que se su­
puso producirla el llamado subsidio de la Habana, cuan­
do, el auxilio que el Tesoro público, se promete de las 
cajas rultramarinas se gradúa en cincuenta millones. Es­
tablecidas las alteraciones consiguientes á estos ciatos, 
el presupuesto de ingresos se reduce á 829.796,330 
reales .30 mrs., y el de'ficit del ano corriente llega á 
740,431, H)8 reales 33 mrs. según se demuestra en el 
estado número 3.° 

Ademas de este déficit producido por la diferencia 
iiidkatla, bay el que resulte del descubierto que pre­
sente el Tesoro público en 31 de diciembre de 1836, 
por obligaciones no satisfeclias del servicio en los 
años de 1835 y 36, ya procedan de no haberse com­
prendido en los presupuestos de la ley de 26 de mayo 
del primero de ambos arios, ya de insuficiencia de las 
Gónsignaciones decretadas, ya de atenciones y nece­
sidades nuevas de la guerra, que hayan traspasado 
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los límites señalados á los ramos ú objetos respec­
tivos. 

Pero conviene tener presentes dos consideraciones 
importantes: 

1.a Que el de'ficit puede reducirse todavía en tan­
ta cantidad cuanto importen los castigos 
ó rebajas que las Cortes acuerden en los 
presupuestos ya reformados por el Gobierno. 

2* Y que el de'ficit en fines de 1B36 tiene á su fa­
vor los débitos de los pueblos por toda cla­
se de impuestos, de cualquiera época que pro­
cedan; el resto por cobrar de la anticipación 
de los doscientos millones; y también la par­
te que se extinga de la deuda flotante por 
valores obtenidos en la enagenacion de los 
bienes de las comunidades religiosas supri­
midas, como edificios de conventos, campa­
nas, Scc. 

Prescindiendo por aliora de este déficit, y dejando pa­
ra otro lugar el exámen de los medios por donde pue­
da enjugarse; el Ministro de Hacienda, para llenar el 
descubierto del año corriente, no encuentra mas que 
uno de tres medios: 

i.0 Minorar los gastos basta ajusfarlos exactamente 
á los recursos. 

S.0 Realizar un empréstito en el extranjero, por la 
dificultad de levantarlo dentro de la INacioru 

3.° Establecer una contribución extraordinaria de 
guerra. ; 

En las actuales circunstancias es 'absolutamente im­
posible el primer medio, no solo para nosotros, sino 
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para cualquiera nación que se halíase envuelta en una 
guerra como la que sostenemos. En la paz, aunque di-^ 
ficil, no puede darse eí nombre de imposible al propó­
sito firme, y á la voluntad decidida de que el gasto no 
exceda n i en un maravedí de las rentas; porque se pue­
de suprimir á un tiempo todo lo no necesario, y aun 
reducir lo necesario á la esfera que se crea convenien­
te. En el estado de guerra es forzoso resistir al ene­
migo, y para facerlo con buen e'xito es indispensable 
sobrepujarle en medios: que es lo mismo que confesar 
que no hay término positivo para los gastos á que ar­
rastre esta necesidad. 

INo se separa de la meditación y de la consideración 
del Gobierno el segundo medio; pero su realización, 
mas ó menos pronta, no pende de su mano, así como 
tampoco las circunstancias en que pueda tratarse con 
mas ó menos utilidad. E n este punto hay que aguar­
dar una coyuntura, que el Gobierno no perderá nunca 
de vista, para proponer á las Cortes lo que pueda pre­
sentarse como oportuno y beneficioso. 

No queda pues mas que el tercer medio , ó sea la con­
tribución extraordinaria de guerra, que no es posible 
votar basta que sean examinados y aprobados los pre­
supuestos , y fijados de una manera conveniente los 
gastos públicos. 

Con todo, suprimido una vez el diezmo, el Gobier­
no no debe perder de vista la proximidad de esa con­
tribución, á la cual tendrá que concurrir la riqueza 
agrícola de la nación. Ella va á experimentar desde lue­
go en toda su extensión el gran beneficio de la desapa­
rición de la carga decimal; al paso que debería sufrir 
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el estaMecimiento de la nueva eontríbucíon, y el en.-
sanche de la antigua para sufragar, como es de toda 
justicia, á los gastos del culto y del Clero, sin desaten­
der tampoco los derechos de los partícipes. 

Combinar en esta situación una medida que, evitan­
do los riesgos de proceder precipitadamente en los ar­
reglos del nuevo sistema, asegure la subsistencia del Cle­
ro , mientras se plantifican aquellos con desahogo, ali­
vie á la clase agricultora del peso de la contribución 
extraordinaria, si llega á tener efecto, y proporcione 
próximamente algunos recursos efectivos para el Teso-; 
r o , es lo que el Gobierno trata de hacer ahora, y es 
el pensamiento que ocupaba al Ministro de Hacienda 
cuando en la citada sesión de 25 del corriente anticipó 
la idea de que los productos del diezmo en este año se 
considerasen como la parte de la contribución extraor­
dinaria correspondiente á la riqueza que hasta aquí ha 
estado sujeta á aquella carga. 

Evidente es á todas luces que la cesación de ella 
no puede verificarse, sin que al momento sea sustituida 
por los recursos propuestos para su reemplazo. Eslo 
que en lo adelantado de la estación están ya cobrados 
diferentes diezmos , siendo desigual y por lo tanto i n ­
justo que la supresión se ejecutase desde que la ley fue­
ra promulgada , porque vendría á suceder que los f ru­
tos ya alzados no gozaran del beneficio, y que entrá-
ran á disfrutarle los que todavía no estuviesen recogi­
dos. Eslo que el año decimal se cuenta de Marzo á 
Marzo, y no puede ponerse en duda la conveniencia 
de que en este espacio de tiempo se encuentre asegu­
rada la sustentación del Clero y la sufragacion á los 
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gastos del culto, acudiendo también á los partícipes le­
gos. Eslo que el labrador no consuma sus medios, ó 
que los emplee en inversiones á que tal vez no los dcs-
tinára, si supiera que una parte, ó el todo de lo que 
va á economizar ahora, se le pedirá mas adelante pa­
ra las cargas públicas. Y eslo, en fin, que sin hacer ce­
sar por este año la costumbre antigua, pague sin mas 
sacrificio la contribución extraordinaria , quedando l i ­
bré para lo futuro de este gravamen, que ha de so­
portarse por todas las clases de la Nación, no obstan­
te que satisfagan los impuestos comunes ú ordinarios. 
El beneficio de la clase labradora es grande y palpable. 

De uno ú otro modo es indispensable cubrir la obli­
gación del culto j del Clero. Si el diezmo desaparece, 
las otras contribuciones deben nacer en su lugar; cuan­
do por el sistema del Gobierno se logra que sin nin­
gún aumento en el desembolso esperado o consentido 
resulten las siguientes ventajas: 

i.3. Diferir hasta Marzo del afío próximo la exacción 
de la contribución personal. 

2.a Asegurar la subsistencia del Clero y la celebra­
ción decorosa del culto. 

3** Convertir para la clase agricultora en contribu­
ción extraordinaria de guerra lo que, sin la 
supresión del diezmo, tendría que pagar en 
el afío corriente como carga ordinaria. 

Lógranse todas estas ventajas con la medida de que, 
continuando por este año la exacción del diezmo tal 
como ha estado en práctica hasta ahora, se divida en 
dos mitades su producto, destinándose la una al culto 
y partícipes eclesiásticos y legos, y aplicándose la otra al 
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Erario púLlico, en lugar de las rentas decimales y del 
subsidio del Clero, que ya se sabe que ascendian en año 
común de cincuenta y cinco á cincuenta y seis millones 
de reales. El Clero, que se mantuvo en 1822 con la mi ­
tad del diezmo, no empeora de condición, y menos re­
nunciando ahora el Estado , como renunció entonces, á 
las partes ó cuotas que le pertenecian en la decima-
cion, alcanzando también el Gobierno u n auxilio i n ­
mediato para sus graves atenciones. 

Mal cubiertas quedarian en este ano si no se arbitra­
se cómo llenar la diferencia ya demostrada de 740 mi­
llones. Pveducie'ndose el Gobierno, por ahora, á los re­
cursos que existen en la Nación , ha formado el estado 
número 4 proponiendo los medios que de presente es­
tima necesarios para acudir á los gastos del servicio pú­
blico, y sobre todo, para dar á las operaciones milita­
res la actividad y energía que tan bien se ajusta con la 
actual estación de verano. A continuación de este esta ­
do se han puesto las explicaciones convenientes para ma­
nifestar las ideas y las esperanzas del Gobierno, el cual 
no entiende presentar estos cálculos como inalterables ó 
positivos, sino como datos y fundamentos que le inspi­
ran bastante confianza. 

E n consecuencia el Ministro de Hacienda, habiendo 
recibido las órdenes de S. M . la Reina Gobernadora, tie­
ne el honor de presentar á las Górtes los dos provectos 
de leyes que estima necesarias para el logro de los ob-
jetos propuestos. 

E l uno es relativo á la continuación de la exacción del 
diezmo por el presente ano decimal que llega hasta fin 
de Febrero del inmediato de 1838; y así se dispone en el 
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a r t í cu lo 1.0 del proyecto, dec l a rándose que todos los pro­
ductos de esta c o n t r i b u c i ó n corresponden exclusivamen­
te al .Estado, 

E n el a r t í cu lo §,0 se aplica la una mi tad del produc­
to í n t e g r o de estos arrendamientos á las atenciones del 
culto y á la m a n u t e n c i ó n del Clero y p a r t í c i p e s , y la otra 
mi tad á ^js obligaciones del Tesoro p ú b l i c o , que es la 
esencia de todo el pensamiento, Para que el Gobierno 
se proporcione los medios que de a q u í le deben resul ­
tar lo mas ajustadamente posible á sus necesidades, es­
tablece el. a r t í cu lo 3,° que pueda administrar ó arrendar 
en subasta púb l ica los productos de los diezmos s e g ú n 
fuere mas conveniente. 

E l art iculo . 4 •0 cpiitiene la regla jus t í s ima de que se 
descuente de la mi tad aplicada al c u l t o , Clero y p a r t í ­
cipes el impor te de lo que l iub ie ren recibido en este 
ario por r a z ó n de diezmos hasta la p r o m u l g a c i ó n de la 

l e j t ó ab í iob r .ua i . .OU&VJV sb n d j z i ^ l^oJ n 
E n , e l a r t í cu lo 5.° se hace una dec la rac ión i m p o r t a n ­

te, cual es la renuncia del Estado á percibir parte a lgu­
na de sus antiguos derechos por rentas decimales y sub­
sidio del Clero en la mitad í n t e g r a de que se despren­
de. A q u í ha tenido presente el Gobierno que igua l r e ­
nuncia, se hizo por el a r t í cu lo 3.° del decreto de las Cor­
tes de § 9 de Jun io de 1821 reduciendo á una mi tad el 
diezmo. 

Esta dec larac ión es enteramente en favor del Clero; Y¡ 
para que la INacion logre á su vez la ventaja que el G o ­

bierno se propone, previene el a r t í cu lo 6.° que con la 

mi t ad adjudicada al Tesoro púb l i co se entiende c u m p l i ­

da la obl igación de cubr i r las atenciones del c u l t o , CIQ-
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ro y partícipes lias ta fin de Febrero de 1838. Debe ad­
vertirse sin embargo que el aumento premeditado por 
el Gobierno en la contribución de paja y utensilios, es 
fuerza que se lleve á ejecución desde que sea sanciona­
da la ley futura de presupuestos; no siendo posible ha­
cer mas reducción que la de las dos dozavas partes de 
la contribución de familias , respecto á que en el año 
próximo no se extenderán sino á diez meses las aten­
ciones por cubrir del culto y del Clero. "• 

El artículo 7.° contiene la gran medida de declarar 
que la mitad que se adjudica á la ISacion es la parte cor­
respondiente á la clase agricultora en la futura contri­
bución extraordinaria de guerra. 

Y el artículo 8.° da la seguridad que las demás clases 
del Estado no pagarán por esta contribución sino lo 
correspondiente al importe de la parte que se entiende 
satisfecha por la riqueza agrícola. 

- En el segundo proyecto se pide en su artículo único 
la facultad de enagenar fincas del Clero hasta la con­
currencia de cien millones de reales, si bien los com­
pradores no podrán entrar al percibo de las rentas de 
estas nuevas propiedades hasta I.0 de Marzo del año 
próximo. En el estado número 4.° se expliba el objeto 
del Gobierno, que es tener á la mano un recurso de 
pronta realización por si los otros experimentasen en la 
suya algún entorpecimiento ó demora, cuyos efectos 
pudieran ser perjudiciales para el servicio. 

Si las Cortes, después de meditado en su sabiduría el 
plan propuesto por el Gobierno, hallan que deben dis­
pensarle su aprobación; si las Diputaciones Provinciales 
movidas por el puro y patriótico celo que las distingue 
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auxilian con eficacia las operaciones igualmente necesa­
rias para hacer efectivos los recursos destinaclos al año 
corriente, y para plantear la contribución que ha de 
sostener el culto y el Clero desde Marzo del inmediato; 
y si los pueblos, convenciéndose de que el Gobierno pro­
cura ahora y solicitará siempre con todo esmero que 
sus sacrificios no reciban mas aumento que el requeri­
do para el triunfo de la causa nacional, que hoy está 
librado en reunir medios suficientes para cubrir los 
gastos de la guerra, sin dejar abandonadas otras aten­
ciones de toda justicia y conveniencia; el Gobierno se 
promete que con estos auxilios, y con la firmeza y 
energía que desplegará en su realización, podrá salir­
se, si no con entero desahogo, con alguna regularidad 
de las obligaciones de este ano, sin que falte al ejerci­
to ninguno de los elementos para alcanzar la victoria, 
y también sin que la viuda, el huérfano, el cesante, 
los regulares exclaustrados y las demás clases pasivas 
carezcan de socorros para mantener una existencia cor­
respondiente á los servicios que les han granjeado los 
haberes que reciben de la Ilación. 

Madrid 28 de junio de . ~ Juan Ahárez y 
Mendizabal, 
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[ICSÜFUESTO ^ i4< $ 0 t c & ^emcio^¿t 'J / í 'cOj tfefecgp 

— < ? - - — 

Casa Real..,.;...,. 

Estado 

Gobernación 

Gracia y Justicia 

Hacienda........... 

Guerra..^ 

Marina,,., 

• PRESUFUESTO 
redáclado por la C'o-

rnision. 

43.500,000 

9.702,720 

í8o .5725 lo5 ai 

23405,657 28 

613,981,344 5 

977.547,848 

85,609:090 i2 

1,939,308,795 32 

PlíESVPt-ESTO 
reformado por el 

Gobierno. 

43.500,000 

7.881,220 

101.021,954 28 

18.581,142 

571.105,944 3 

773.876,404 

54.260,834 32 

1,570.227,499 29 

ECOSOMUS. 

1.911,500 

84.550,180 27 

' 4.724,515 ay 

42.875,400 2 

203.671,444 

31.348,255 ,4 

369.081,296 

Madrid 38 de Junio de \ ^ , = z j u a n Alvárez y Mendhahal 
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PK'ESÜFÜESTO ¿¿í ¿nr/rcjod ¿ y u n da /¿o, ca/cic/a/o^¿or 

VALORES P A R C I A L E S . VALORES T O T A L E S . 

Dirección general do Aduanas TO.OSOsOOO 

í Provinciales 349.045,000 

(Estancadas.. 181.624,508 
. 530.669,508 

Dirección general de Rentas unidas \ 

Dirección general de arbitrios de Amort iza­

ción 47.311,929 33 

lientas á cargo de varias corporaciones 68.742,774 23 

i... ——— del Ministerio de la Gober­

nación. 123.032,045 4 

Arbitrios de Marina 1.701,113 2X 
193.475,931 14 

TOTAL 841.507,369 i3 

Madrid a8 de Junio de i S S / . s s / u í m M<f6.re% y Mendizabal. 
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arto, Áec/iaJ /c(J ade/raao?^^ ̂ ae de van a mj/faédafr'. 

Importe del prosupucsío de ingresos según ei esta­
do míin. 2 841.307,569 ,3 

Ingresos que no se han incorporado á este pre­
supuesto, 

Bebajas en los sueldos de empleados según el Mea! • 
decreto de id de Setiembre del año último 23.919,961 

Aumento presnmído en algunas rentas 2 " 
Giros contra las Cajas de Ultramar 

A D E D U C I R : 
Del valor presumido en el presu­

puesto de mgresos á las lientas 
decimales So.Cí 

Idem por el subsidio del Clero., . . 20.000^000 
Idem por el subsidio de la Habana 12.000,000 
De la cuarta parte reembolsable en 

este año del empréstito de 200 
millones, sus intereses y gastos, 
respecto á no haberse realizado 
la cobranza por entero, y cuya 
atención no habiendo sido com­
prendida en el presupuesto, es 
un verdadero déficit en su im­
porte total 30. 

937.427,550 3o 

107.051,000 

829.796,550 30 

Importe general del presupuesto de gastos I ,o70.227,499 2g 

DIFEUKNCIA.. . , 740.451.168 33 

Madrid 28 de Junio de 1857. = JHOII Alvárez y Mendizahal. 
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C A L C U L O /irocáic/o e/e mee/í'od pue je 

{/¿dcuti'&n f i a r a wv/'rvr eit iwta ^raav fim^e 

f/ej/íci¿ e/e y4o 'm¿/$o7z&j yue cwraf-a c/e t/(j¿e-

rcncca / a c&m êfa&cmn enfae /od rpccdlod y . -re-

ctMiJod e/ef año corrcetuíe. 

Sobre el presupuesto de la Caja de Amor­
tización i66,ooOj00o 

Cómputo del valor de la mitad del Diezmo 
que se adjudica á la Nación 14o.000,000 

Producto de la contribución extraordinaria 
de guerra soportada por todas las clases 
del Estado, á excepción de la agricultora. 200.000,000 

Producto de la venta de fincas del Clero 
secular. 100.000,000 

6oó'.ooo,ooo 

1.a El presupuesto de la Caja , según se 
ha presentado en la Memoria después de he­
chas las modificaciones convenientes, llega á. 3o7.3i5,592 12 

De este importe solo debe considerarse 
como urgente en el presente a ñ o : 

I.0 Los bonos pendientes en 
el extranjero 80.000,000 

a.* Los intereses de la Deuda 
interior 56.OQO,OOO 

3.° Los gastos de oficinas, tí­
tulos, etc 5.3oOj0oo 

i4i.3oo,ooo 

16b'015,592 \% 

Este ahorro puede verificarse sin que nuestro crédito re-
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clba ningún nuevo golpe. El semestre vencido en Mayo de 
la deuda exterior se ha ofrecido pagar por mitad á nueve 
y quince meses. Toda vez que los recursos de la Nación 
no mejoren sensiblemente, menester será hacer igual ofer­
ta al vencimiento ele Noviembre. De consiguiente los dos 
primeros plazos no cumplen hasta 1.0 de Marzo y 1.0 de 
Agosto de i838. El semestre de la Deuda interior que ven­
ce el i . 0 de Octubre del año actual tendrá que sufrir idén­
tica suerte mientras no varíen con ventajas las circunstan­
cias 5 y por eso no se gradúan mas que 56 millones para 
esta a tención, que se forma del resto del semestre de Oc­
tubre del año pasado, y del de abril del presente. 

2. a Aunque en materia de diezmos suelen ser exagerados 
los cálculos, considerando que la mitad que, en este a ñ o , 
se ha de aplicar al Tesoro es del producto íntegro de la 
con t r ibuc ión , ó sin el descuento del noveno, excusado y 
tercias, puede esperarse que el rendimiento llegue, y aun 
pase de los figurados 14« millones. Si por fortuna se logra 
algún aumento razonable en esta suma, el desahogo del Era­
rio será mas positivo. 

3. a Aunque entre nosotros la riqueza mas importante se 
encuentra en las clases sujetas al diezmo por la industria á 
que se consagran , todavía es muy considerable la que re­
presentan las demás clases del Estado , las cuales hacen ga­
nancias mas pingües que la agricultura. No parece que hay 
desacierto en suponer que todas estas clases sufraguen á la 
contribución extraordinaria de guerra con una cantidad su­
perior en 60 millones á la que se espera de la agricultura. 
La época para decretar esta contribución es la de aprobarse 
los presupuestos; para cuyo tiempo podrá haber algunos da­
tos apreciábles sobre el producto de la mitad del diezmo por 
los arriendos ya celebrados. 

4. a Vencida una mitad del a ñ o , es de toda urgencia que 
se proporcionen ar Tesoro recursos prontos y efectivos. El 
sistema de arriendo del diezmo los facilitará sin duda, así 
por el método de hacerlos por diócesis., provincias y aun 
pueblos, eomo por las condiciones. con que se publicarán 
las subastas. Una de ellas será la entrega inmediata de al­
guna cintídad en efectivo, que nunca será menor de una 
quinta parte, y por el resto se exigirán libranzas ó letras 
á los plazos convenidos , las cuales podrán ser negociadas 
por el Gobierno. No obstante las esperanzas que de aqui 
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puedan nacer , es indispensable , para no arriesgar el servicio, 
que se cuente con un recurso eficaz y poderoso con que 
hacer frente á cualquiera s i t u a c i ó n de apuro ex t remado, 
como la venta por una cantidad determinada de bienes 
del Clero. Por otra parte desde i .0 de Marzo de i 8 3 8 las 
propiedades del Clero han de pasar á serlo de la N a c i ó n ; 
y toda vez que no se les p r ive de sus rentas, porque en­
t ran por elemento en el c ó m p u t o de los medios de su sub­
sistencia y c e l e b r a c i ó n del c u l t o , n i n g ú n inconveniente gra­
ve se puede oponer á que la N a c i ó n anticipe el ejercicio 
de u n derecho , que queda adqu i r ido en la esencia desde 
que se suprime e l diezmo. 

E l Gobierno reconoce que los medios propuestos, a u n ­
que se realicen en la to ta l idad calculada, no alcanzan á cu­
b r i r el déficit p r e sumido ; pero cuando , un ido á este el que 
resulte en 3 i de Dic iembre de i 8 3 6 , se ocupen las Cortes 
de tomarle en c o n s i d e r a c i ó n al t iempo de aprobar los p re ­
supuestos generales, entonces el mismo Gobierno expon­
d r á sus ideas sobre el modo de l lenar la suma to ta l que 
aparezca en descubierto. 

Madrid a8 de Junio de 1837. Álvárez y Mendizabctl. 





P R O Y E C T O D E L E Y 

ARTÍCULO I.0 

Se continuará la cobranza por el presente año deci­
mal, que concluye en Febrero de 1838, de todos los 
derechos que componían la contribución conocida hasta 
ahora con el nombre de Diezmos y Primicias, j se 
declara que todos los productos de esta contribución, 
cualesquiera que sean su clase y aplicación, correspon­
den exclusivamente al Estado. 

ART. %0 
El importe total de estos productos se dividirá ínte­

gramente por mitad, aplicándose la una á las obliga­
ciones del culto, y á los partícipes eclesiásticos y legos, 
con proporción á sus respectivos derechos; y la otra 
mitad á las atenciones del Tesoro público. 

ART. 3.° 
El Gobierno podrá administrar ó arrendar en pú­

blica subasta los productos de los diezmos en la forma 
que le pareciere mas conveniente. 

ART. 4° 
De la parte correspondiente al culto, clero y partí­

cipes se descontará el importe de los diezmos que hayan 
percibido en el ario corriente, antes de la promulgación 
de la presente Ley. 



ART. 5.° 
' Se declara que en la mitad aplicada á la Nación se 

entienden y quedan comprendidas todas las prestacio­
nes que se hacían á la misma con el nombre de Rentas 
decimales y Subsidio del Clero, 

ART. 6.° 
Se declara igualmente que con la mitad íntegra del 

diezmo destinada á los gastos del culto, subsistencia del 
Clero, y satisfacción á los partícipes legos, queda cum­
plida la obligación de cubrir estas atenciones hasta fm 
de Febrero del año próximo venidero. 

ART. 7.° 
También se declara que la otra mitad que se adju­

dica á la Nación se considera como la parte correspon­
diente á la clase agricultora en la contribución extraor­
dinaria de guerra que se decrete para toda la Nación. 

ART. 8.° 
Se fijará entonces el importe de esta parte, ya sa­

tisfecha por la clase labradora, á fin de determinar el 
valor de la parte que deba recaer sobre las demás cla­
ses de riqueza. 

Madrid 28 de Junio de ÍS37 .=:Juan Alvárez y 
Mendizahal. 



P R O Y E C T O D E L E Y 

A R T Í C U L O ÚNICO. 

i 

Se autoriza al Gobierno de S. M. para que pueda 
vender de las fincas rústicas ó urbanas que hoy per­
tenecen al Clero las que basten á producir un líquido 
de cien millones de reales; haciéndose las ventas por 
subastas públicas , y con la condición de que los com­
pradores no han de entrar á percibir las rentas de sus 
nuevas propiedades hasta 1.° de Marzo de 1838, apli­
cándose las que se devenguen hasta esta fecha á las 
iglesias ó cabildos que poseian las mismas fincas. 

Madrid 28 de Junio de 1837. 
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